
Segundo —Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta su modificación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelarla e Importación.

9548 ORDEN de 28 de abril de 1984 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de productos 
sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:
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Segundo.—Estos derechos estarán en vigar desde la fecha de 
publicación de la presente Orden hasta las catorce horas del día 
30 de abril de 1984.

En el momento oportuno se determinará por este Departa- 
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
periodo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria o Importación.

9549 CIRCULAR número 906, de 16 de abril de 1984, de la 
Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, por la que se amplía el número de comisio
nes para aprobación de vehículos y contenedores.

Por circular número 777, de 7 de marzo de 1977, se desarro 
liaron las normas complementarias para la aplicación en Es
paña del Convenio aduanero relativo al transporte Internacional 
de mercancías por carretera al amparo de Cuadernos TIR.

Con el fin de atender las peticiones de los usuarios, fa
cilitando en la medida de lo posible el cumplimiento de las 
formalidades exigidas para la aprobación de vehículos y con
tenedores por los apartados 4 y 5 de la Orden ministerial de 
Hacienda de 9 de febrero de 1977, se considera oportuna ampliar 
el número de Inspecciones-Administraciones habilitadas para 
expedir certificados de aprobación.

En su virtud, este Centro Directivo, en el uso de las facul
tades que tiene atribuidas, ha resuelto modificar el aparta
do 5.1.3 de la circular número 777, que quedará redactado 
como sigue:

«5.1.3 La aprobación de los vehículos se acordará por Co
misiones especiales presididas por los Inspectores-Administra
dores de Aduanas e Impuestos Especiales de Barcelona, Tarra
gona, Castellón de la Plana, Valencia, Alicante, Cartagena, 
Almería, Málaga, Sevilla, Cádiz, Huelva, Vigo, La Coruña, Gijón, 
Santander, Bilbao, Irún, Burgos y Madrid.

Dichas Comisiones estarán integradas, además, por un Ins
pector de Aduanas e Impuestos Especiales designado por el 
Inspector-Administrador, por un Ingeniero Industrial afecto a 
la Delegación de Hacienda respectiva y, como asesor, por un 
representante nombrado al efecto por la asociación emisora y 
garante de los Cuadenos TIR en España.»

En virtud de lo establecido en el apartado 6.3 de la circular 
número 777, estas mismas Comisiones serán competentes para 
la aprobación de contenedores.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de abril de 1984.—El Director general, Miguel 

Angel del Valle y Bolaño.

Sr. Inspector-Administrador de Aduanas e Impuestos Especia
les de ...


